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CGIEEG/016/2020 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el quince de junio de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se suspenden las actividades de la Comisión de 
Fiscalización. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo CGIEEG/010/2019 
I. En la sesión extraordinaria del primero de marzo de dos mil diecinueve, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/010/2019, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para llevar a cabo la fiscalización de las 
organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener su registro como partido 
político local en el estado de Guanajuato y se modificaron los acuerdos 
CG/046/2014 y CGIEEG/055/2017. 
 
En el acuerdo CGIEEG/010/2019, se estableció que la Comisión de Fiscalización 
a través del personal que designe, llevará a cabo la fiscalización de los ingresos 
y gastos de las organizaciones que pretendan obtener su registro como partido 
politico local. 
 

Acuerdos relativos al desistimiento de  
la intención de constituir partidos políticos locales 

II. En la sesión ordinaria de fecha treinta y uno de octubre del dos mil diecinueve, 
este Consejo General aprobó los acuerdos CGIEEG/040/2019 y 
CGIEEG/041/2019, mediante los cuales se declararon procedentes los 
desistimientos de las asociaciones civiles Fomento del Sentido Común para el 
Desarrollo y Renovemos Guanajuato Ciudadanos Libres, respectivamente, de su 
intención de constituir y obtener el registro de partidos políticos locales en el 
estado de Guanajuato.  
 

Acuerdos CFIEEG/004/2019 y CFIEEG/005/2019 
III. En la sesión ordinaria de la Comisión de Fiscalización celebrada el veintiséis 
de noviembre de dos mil diecinueve, se aprobaron los acuerdos 
CFIEEG/004/2019 y CFIEEG/005/2019, mediante los cuales se dieron por 
concluidos los procedimientos de fiscalización de los ingresos y gastos de las 
asociaciones civiles Fomento del Sentido Común para el Desarrollo y 
Renovemos Guanajuato Ciudadanos Libres, respectivamente. 
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Acuerdo CFIEEG/001/2020 
IV. Mediante el oficio CF/03/2020 de veinticinco de mayo de dos mil veinte, la 
Presidenta de la Comisión de Fiscalización remitió al Presidente del Consejo 
General de este Instituto, el acuerdo CFIEEG/001/2020 mediante el cual se 
aprobó someter a consideración de este órgano máximo de dirección la 
suspensión de actividades de dicha Comisión. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto 
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y la propia Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será profesional en su 
desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en 
materia electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos 
antes citados y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se 
integra por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, 
con derecho a voz y voto; la Secretaria Ejecutiva y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo 
con derecho a voz. 
 

Facultad normativa del Instituto 
4. El artículo 92 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que el Consejo General del Instituto 
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dictará las normas y previsiones destinadas para hacer efectivas las 
disposiciones de dicho ordenamiento. 

 
Competencia de la Comisión de Fiscalización  

5. El artículo 90 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato integrará comisiones permanentes, previendo 
respecto a la Comisión de Fiscalización, que solo se integrará en el supuesto 
previsto en el artículo 59 del mismo ordenamiento legal, relativo a la delegación 
por parte del Instituto Nacional Electoral, de la función de fiscalización ordinaria 
de partidos políticos estatales. 
 
Lo anterior, se reitera en el artículo 48 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Sin embargo, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato goza de otras atribuciones, toda vez que en 
términos de lo dispuesto por el artículo primero transitorio del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales 
establecerán procedimientos de fiscalización para los siguientes sujetos: 
agrupaciones políticas locales; organizaciones de observadores en elecciones 
locales; y organizaciones de ciudadanas y ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido político local. 
 
Por tal motivo, en el acuerdo CGIEEG/010/2019 referido en el antecedente I, se 
estableció que a la Comisión de Fiscalización le corresponde llevar a cabo la 
fiscalización de los ingresos y gastos de las organizaciones que pretendan 
obtener su registro como partido político local. 
 

Suspensión de actividades de la Comisión 
6. Del contenido de los artículos 90 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato y 48 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se advierte que la Comisión de 
Fiscalización no es una comisión permanente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, sino que su funcionamiento se encuentra 
condicionado a la necesidad de llevar a cabo procedimientos de fiscalización. 
 
Ello, debido a que en el artículo 90 de la ley antes mencionada no se contempla 
a la Comisión de Fiscalización como una de las comisiones permanentes del 
Consejo General de este Instituto, sino que dispone que solo se integrará cuando 
el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización ordinaria de 
partidos políticos estatales y cuando deba fiscalizarse el origen y destino de los 
recursos de agrupaciones políticas locales y de organizaciones de ciudadanas y 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local; aunado 
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a que conforme al artículo 48 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, la Comisión de Fiscalización es una comisión especial, 
es decir, de aquellas que atienden asuntos únicos o determinados.  
 
Concatenando lo anterior con el artículo primero transitorio del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral y con el contenido del acuerdo 
CGIEEG/010/2019, resulta que la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato tiene acotadas sus 
funciones a los siguientes supuestos:  
 

a) En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue a este organismo 
público local la fiscalización ordinaria de partidos políticos locales; y 
 

b) Para llevar a cabo procedimientos de fiscalización de los siguientes 
sujetos: agrupaciones políticas locales; organizaciones de observadoras 
y observadores en elecciones locales; y organizaciones de ciudadanas y 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local.  

 
Así las cosas, toda vez que la Comisión de Fiscalización es una comisión 
especial, es decir, de aquellas que atienden asuntos únicos o determinados, su 
funcionamiento se encuentra condicionado a la necesidad de llevar a cabo 
procedimientos de fiscalización en términos de los incisos que anteceden y se 
actualiza la conveniencia de suspender sus actividades debido a que, en este 
momento, no se están realizando ni es procedente llevar a cabo procedimientos 
de fiscalización, y por ende, no existe materia sobre la cual pueda ejercer sus 
atribuciones. Tal determinación tiende a evitar la realización de actuaciones 
innecesarias, así como a favorecer condiciones que permitan destinar el trabajo 
y esfuerzo del personal a la realización de actividades sustantivas y prioritarias 
para el Instituto, tales como las relacionadas con la preparación y organización 
del proceso electoral local ordinario 2020-2021.   
 
No obstante, la Comisión de Fiscalización reanudará sus actividades cuando 
deba llevarse a cabo un procedimiento de fiscalización conforme a las 
disposiciones jurídicas que rigen los procedimientos de fiscalización que 
competen a este Instituto y los acuerdos aprobados por este Consejo General. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, en terminos de lo señalado por los 
artículos 77, 81, 82, 90 y 92 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; 48 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; primero transitorio del Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; así como el acuerdo 
CGIEEG/010/2019; se somete a consideración del Consejo General el siguiente: 
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ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se suspenden las actividades de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en términos 
del considerando 6 de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. La Comisión de Fiscalización reanudará sus actividades cuando 
deba llevarse a cabo un procedimiento de fiscalización conforme a las 
disposiciones jurídicas que rigen los procedimientos de fiscalización que 
competen a este Instituto y los acuerdos aprobados por este Consejo General. 
 
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 


